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			Según una antigua tradición china, todos aquellos seres humanos que están destinados a compartir un vínculo afectivo especial e intenso, permanecen desde siempre unidos por un hilo rojo invisible, que puede tensarse o enredarse, pero que jamás puede romperse. Según la leyenda, estas personas terminan por encontrarse a pesar del tiempo, del lugar o de las circunstancias.

			A Rut y Ester 

		

	


	
		
			AFAC Asociación de Familias Adoptantes de China (www.afac.info), nació el 6 de Julio de 1998 de la mano de Asun Loste y Enric Méndez, con el fin de ayudar a otras familias en todos los trámites a seguir durante el proceso de adopción en la República Popular China.

			Durante estos años AFAC ha ido creciendo en número de familias asociadas hasta llegar en la actualidad alrededor de las 2.000 familias de toda España.

			En la actualidad, los esfuerzos de la Asociación están enfocados no sólo en facilitar información a las familias que se encuentran tanto en proceso de adopción como en el postadoptivo, si no que casi la totalidad de sus ingresos son destinados a la realización de proyectos en China.

			Todos estos proyectos están encaminados a mejorar la calidad de vida de los niños que se encuentran en orfanatos (estas acciones se centran principalmente en intervenciones quirúrgicas, envío de ropa, zapatos, juguetes, etc.). Así como también procurar en lo posible la realización de mejoras en los propios centros; construcción de salas de rehabilitación o mejoras en las propias instalaciones del orfanato, proporcionar electrodomésticos como pueden ser lavadoras, secadoras, etc. 

			Para poder realizar todas estas actividades y proyectos contamos únicamente con los recursos humanos de voluntarios y de dos personas asalariadas. 

			Las cuotas de los socios son únicamente nuestra fuente de ingresos principal, contando también con algunas aportaciones de entidades privadas.

			En el futuro AFAC espera poder seguir dando soporte a las familias adoptantes y continuar involucrándose cada vez más en el ámbito de los proyectos destinados a mejorar la calidad de vida de los niños y conseguir para ellos las condiciones necesarias para que puedan por fin tener una Familia

			The Amity Foundation es una organización benéfica independiente que fue creada en 1985 por la iniciativa de cristianos chinos a fin de promover la educación, servicios sociales, salud y el desarrollo rural de las provincias costeras de China (http://www.amityfoundation.org). De esta manera The Amity Foundation contribuye al desarrollo social de China. 

			The Amity Foundation opera en un total de 65 orfanatos localizados en 12 provincias de China (Jiangsu, Anhui, Jiangxi, Hunan, Hubei, Xinjiang, Zhejiang, Ningxia, Fujian, Guangxi, Sichuan, Tibet). Trabaja en la formación de los cuidadores que trabajaran con niños con necesidades especiales, y así mismo promueve operaciones que mejoraran la calidad de vida de los niños en los orfanatos.

			En China, muchos de los niños que se encuentran en orfanatos tienen hándicaps congénitos (atresia anal, atresia de esófago, cardiopatías congénitas, labio leporino,…). The Amity Foundation proporciona el apoyo médico patrocinando el tratamiento y la cirugía para estos niños. Para muchos la cirugía no sólo les salva la vida sino que les permite ganar en calidad de vida y volver a entrar en el circuito adoptivo, con lo que acabarán dejando el orfanato y viviendo con una familia, su familia.

			The Amity Foundation ha estado trabajando con esos orfanatos durante más de 10 años en el suministro de fondos para que los niños reciban el tratamiento médico oportuno.

			AFAC colabora con esta asociación obteniendo fondos que serán destinados a operaciones quirúrgicas de niños huérfanos, y es a este proyecto al que se destinará el 10 % de los beneficios obtenidos por la venta de esta publicación.

		

	


	
		
			Prólogo

			Hace algún tiempo unos padres me decían que los niños deberían venir a este mundo junto con su libro de instrucciones, de esta forma, podría ser más factible disfrutar de ellos mientras se les educa y crecen a nuestro lado. 

			Al leer Cuando l@s niñ@s no vienen de París, uno tiene la impresión de que le han dado el libro de instrucciones que se necesita para orientarse en la aventura de la adopción. Aventura, que en sí misma, entraña una serie de particularidades que no están presentes en las familias con hijas o hijos biológicos.

			Margarita Muñiz con su extraordinaria capacidad para la investigación, la reflexión y la aplicación del conocimiento adquirido, reúne las mejores condiciones personales, profesionales y la suficiente experiencia para sacar a la luz una obra tan completa y práctica como ésta, en la cual, se exponen temas que muchos padres adoptivos nunca han llegado a plantearse, y no por ello, han podido zafarse de sufrir las consecuencias pertinentes. Desenmascara las creencias erróneas que aún, actualmente, persisten y confunden a los que con más voluntad que acierto intentan realizar una buena y noble tarea en este ámbito. Presenta pautas útiles y claras para que los padres puedan identificar y manejar los problemas más típicos que la experiencia de la adopción plantea.

			Calificar este libro como una obra divulgativa, sería olvidar su vertiente documental, didáctica y terapéutica. No es un texto para leerlo y aparcarlo en la estantería, por el contrario, es un tratado de formación y consulta para las madres y padres adoptivos, para aquellos que desean serlo un día y en general, para los educadores que han de trabajar con niñas y niños que han tenido que pasar por el duro trance de la separación de sus familias y sus países de origen.

			Desde aquí quiero expresar mi más sincero reconocimiento a Margarita Muñiz por su labor y aportación en el campo de la adopción, la cual, he seguido de cerca desde sus inicios comprobando cómo ha beneficiado -y sin duda lo sigue haciendo- tanto a adoptad@s como adoptiv@s. 

			David Solá Mestres

			Psicólogo clínico y escritor

		

	


	
		
			Introducción

			Cuando el 25 de Septiembre de 1998 inicié los trámites para adoptar a mi primera hija, hace ahora exactamente nueve años (¡cómo pasa el tiempo!) no me podía imaginar la apasionante aventura que iba a comenzar. 

			Desde el principio, sabiendo que iba a adoptar en China, me preguntaba como sería eso de educar una niña adoptada, además, de otra etnia y con otras raíces. Recuerdo que cuando preguntaba en la ECAI (Entidad Colaboradora de Adopción Internacional) o a otras familias adoptivas, la respuesta invariablemente era que no me preocupara porque estas niñas serían andaluzas, madrileñas, catalanas, extremeñas o vascas y que, además, no había diferencia de ningún tipo por ser adoptada. Y así lo asumí al principio.

			Cuando fuí a China a buscar a mi primera hija seguía pensando de esta forma, puesto que era el mensaje que constantemente recibía, aunque la pregunta sobre cómo educarla seguía latente. Y fue ella, precisamente, la que me dio la clave de cómo hacerlo porque desde muy pequeña se interesó por sus orígenes y por su madre biológica; interés que al poco tiempo extendió al resto de la familia, con hermanos, primos, tíos, abuelos e incluso bisabuelos. Además, hacía preguntas que sorprendían y que requerían respuestas no improvisadas. Recuerdo, cuando sólo tenía 3 años, que fuimos a una reunión de familias que habíamos adoptado en China, y cuando llegó la hora de comer, entrando en el restaurante, me preguntó: «mamá, ¿por qué sólo hay niñas chinas y no hay niños?». En un sentido, la agenda me la estaba marcando ella.

			Puesto que en España la experiencia en adopción internacional era muy reciente, y prácticamente no había literatura sobre el tema, empecé a bucear en Internet, buscando información en países con más tradición en este tipo de adopciones. Además, por esas fechas, conocí la terapia sistémica transgeneracional y así fue como empecé a dar un giro copernicano a mi comprensión de lo que significaba la adopción en general y la interétnica en particular. 

			Recuerdo que la Junta de Andalucía todavía no tenía servicios postadoptivos en Sevilla y la ECAI con la que tramité mi primera adopción tampoco ofrecía formación en este sentido. Así que, como entonces nos conocíamos casi todas las familias que habíamos adoptado en China, fue como, llamándonos unas a otras por teléfono, organizamos la primera reunión de postadopción, a la que también asistieron un par de familias más que habían adoptado en Rusia y en Chile.

			Nos reunimos unas 25 familias y un psicólogo amigo trató el tema de cómo abordar la figura de la madre biológica. Hubo bastante polémica sobre si se le debería llamar «la señora que te llevó en la tripa», «tu mamá china», «tu madre biológica», o sencillamente no mencionarla para nada, puesto que madre no es que la pare, sino la que se levanta por las noches y la que está a tu lado cuando la necesitas.

			Así fue como se inició mi andadura en el mundo de la postadopción. Andadura que se ha plasmado en este libro; fruto de horas pasadas ante el ordenador intercambiando opiniones y experiencias con otros padres y madres adoptivos en foros de Internet, de muchas charlas y coloquios con familias, de mi propia experiencia profesional en el campo de la educación a lo largo de 20 años y, sobre todo, fruto de la experiencia de criar a dos hijas maravillosas, que son tan diferentes y especiales, que me dan perspectivas muy diferentes sobre la forma en que cada persona vive la misma experiencia.

			Precisamente por esta circunstancia, soy consciente de que hablar sobre qué ocurre Cuando l@s niñ@s no vienen de París, es complejo, porque complejo y variado es el ser humano. Así, dada esa complejidad, el objetivo de este libro es abrir espacios de reflexión en torno a una realidad que necesita análisis desde distintas perspectivas.

			Y consciente de que todo análisis implica una disección de la realidad, lo cual significa centrarse, en ese momento, en un aspecto concreto de esa realidad, que en sí misma es plural y variada. Creo que no será baladí recordar que los temas tratados hacen referencia a problemáticas que no se dan necesariamente en todos los niños/as adoptados, ni en sus familias, pero sí que se dan en algunos casos, en mayor o menor grado. 

			Así, aunque es evidente que no todos los niños o niñas adoptadas tienen problemas escolares, problemas de conducta o trastornos reactivos de vinculación, ni todos los padres o madres tienen que superar una depresión postadopción, elaborar un duelo, o adecuar sus expectativas a la realidad de sus hijos, creo que es necesario reflexionar sobre estos y otros temas postadoptivos. Ya que en la medida que las familias los conozcamos y dispongamos de recursos para enfrentarlos, estaremos en mejores condiciones de ofrecer a nuestros hijos e hijas los medios necesarios para que puedan vivir sus vidas con plenitud. 

		

	


	
		
			
           
            
            

					
							
							Capítulo 1

                            La Adopción, una forma de convertirse en Familia

						
					
				  

				
			

Las familias del siglo XXI

			Según las encuestas sociológicas, la familia es la institución más valorada por los españoles, por delante del bienestar económico, el trabajo, los amigos o el ocio.

			Sin embargo, se escucha con frecuencia que la familia está en crisis. En realidad lo que verdaderamente está en crisis es la familia nuclear, o más bien, la familia biparental y matrimonial. Es decir, la familia no está en crisis, sino sólo una de sus formas, porque vivir en familia sigue siendo la aspiración de la inmensa mayoría de las personas.

			El modelo familiar nuclear, estructurado, biparental, indestructible (o por lo menos, sólo con el evento de la muerte de uno o ambos cónyuges), sancionado legal, moral, religiosa y socialmente, es el que está en retirada. Su importancia relativa ha disminuido al surgir otros tipos de familias, que han contribuido a la denominada «Diversidad Familiar».

			Así, a partir de los años ochenta, todo el mundo empezó a tener amigos divorciados, familiares que se iban a vivir juntos sin casarse, vecinos que vivían solos, conocidos que tenían hijas o hijos adoptados en la otra parte del mundo o personas que vivían con parejas del mismo sexo.

			Esta diversidad ha hecho que incluso la terminología política cambie y se adapte a la realidad social. Ahora en vez de Dirección General de Infancia y Familia, encontramos Dirección General de la Infancia y las Familias.

			Según el censo de 2001, más de un millón de personas vivían en pareja sin estar casados, un 155% más que en 1991. Uno de cada cinco bebés nacía fuera del matrimonio, el doble que en 1991. Había casi medio millón de hogares encabezados por una persona (mujer, en un 87%) divorciada con sus hijos a cargo, el doble que una década atrás. Casi tres millones de españoles vivían solos. Y, por primera vez en la historia de la demografía española, 10.500 hombres y mujeres declaraban libremente que eran homosexuales y que convivían con sus parejas afectivas del mismo sexo.

			En ese mismo censo, 233.000 familias se declararon reconstituidas, es decir, nuevos hogares creados a partir de divorcios previos, en el que cada miembro de la pareja aporta hijos propios y a su vez tienen otros en común.

			A esto hay que unir las decenas de miles de niños y niñas que han nacido en los últimos 20 años gracias a la reproducción asistida. Estas técnicas han hecho posible la paternidad/maternidad no sólo a parejas con problemas de infertilidad, sino a mujeres que deseaban ser madres sin necesidad de tener un compañero, y que hoy engrosan la cifra cada vez mayor de familias monoparentales.

			 En la segunda mitad de la década de los noventa se inició el boom de la adopción internacional, un fenómeno social que ha añadido color a nuestros parques, con niñas y niños de ojos rasgados, pelo rubio y ojos azules o piel negra y pelo ensortijado. Son las nuevas familias interétnicas.

			La aprobación, no exenta de polémica, en el Congreso de los Diputados, en abril de 2005, de la ley de matrimonio entre parejas del mismo sexo es uno de los últimos y más llamativos episodios de una serie de cambios en el entramado familiar de este país.

			Todos estos cambios se han producido en España, a diferencia del resto de Europa, en muy corto espacio de tiempo. En el caso concreto de las adopciones internacionales hablamos prácticamente de los últimos diez años.

			La adopción, como forma de prohijar a un menor con el que no se tienen lazos de sangre, es tan antigua como la misma humanidad. El Código de Hammurabi ya la regulaba hace casi 4.000 años. Pero, quizás, la historia más famosa de una adopción sea la de Moisés, que se relata en el segundo libro de la Biblia, el libro de Éxodo, y que se ha popularizado en el cine gracias a una película, El Príncipe de Egipto. También fue practicada en las ciudades griegas y en Roma.

			Entonces se trataba básicamente de encontrar una vía para dar continuidad a los apellidos o a la herencia de familias que no tenían descendencia. Durante mucho tiempo fue una institución llena de secretismos y mentiras para encubrir problemas de fertilidad. Hoy día es simplemente otra forma de convertirse en familia.

			Aunque en la mayoría de los casos son aún parejas con dificultades para tener hijos/as por la vía biológica, también hay parejas que adoptan como primera opción para formar una familia, parejas con hijos que desean ampliar la familia o personas que quieren ejercer la maternidad/paternidad en solitario. El sentido de solidaridad o de responsabilidad social también aparece, con ciertas precauciones, entre las motivaciones de muchas familias que adoptan como una opción y no por necesidad.

			La Adopción Internacional

			 La adopción internacional se ha convertido, a lo largo del último cuarto de siglo, en un fenómeno social emergente en los países desarrollados, donde unos 40.000 niños/as, procedentes de más de 100 países diferentes, son adoptados cada año.

			En España, el fenómeno es más reciente porque se inició en la segunda mitad de la década de los 90, pero sus cifras no dejan de sorprender. En 1997, primer año del que se tienen estadísticas, se formalizaron 849 adopciones internacionales, mientras que en 2005 fueron adoptados 5.423 menores procedentes de 35 países, lo que supone un incremento del 638,7% en tan sólo 8 años.

			Nuestro país ocupa el primer lugar de la Unión Europea en número de adopciones y el segundo a nivel mundial, después de Estados Unidos. También ocupa el primer lugar en proporción al número de habitantes (12,3 adopciones por cada 100.000 habitantes), siendo China el país de procedencia de la mayoría de las adopciones internacionales, seguido de Rusia, Ucrania y Colombia. El endurecimiento de las condiciones en China, ha dirigido a muchas familias a adoptar, entre otros países, en Etiopía, que se ha convertido en el cuarto país de origen de las adopciones internacionales. El 88,6% de estos niños y niñas fueron adoptados por parejas y el 11,4% por personas en solitario, la mayoría mujeres.

			Las adopciones internacionales se iniciaron en Estados Unidos después de la Segunda Guerra Mundial, para acoger a los miles de huérfanos, especialmente hijos de soldados americanos y madres de los países donde estaban destinados, que había dejado la contienda. Las guerras de Corea y de Vietnam supusieron una nueva oleada de adopciones internacionales.

			En las décadas de los años 70 y 80, el descenso en los países más desarrollados de niños adoptables fue lo que hizo que muchas familias optaran por la adopción internacional. Este descenso se debió, entre otras razones, a cambios en la moralidad, con una mayor aceptación de las madres solteras, a la generalización de métodos anticonceptivos, al desarrollo del Estado del Bienestar, con medidas de protección social, al implemento de políticas de planificación familiar, a la aprobación de leyes sobre el aborto, etc. Así, por ejemplo, Suecia se ha convertido en el país con el índice más alto de adopciones internacionales por habitante. Uno de cada 50 niños es adoptado.

			En España las adopciones internacionales son más recientes, surgiendo en la segunda mitad de los años 90. La emisión en televisión a finales de 1995 de un documental realizado por un equipo de periodistas del Channel Four del Reino Unido, titulado Las habitaciones de la muerte, sobre la situación de los orfanatos en China, provocó un aluvión de llamadas de familias, parejas y personas solas dispuestas a adoptar estas niñas. En los días siguientes, algunos gobiernos autonómicos tuvieron que habilitar oficinas especiales para informar sobre las condiciones para adoptar en China.

			La ausencia de una infraestructura administrativa que atendiera la demanda de información, impulsó la creación de múltiples asociaciones de familias adoptantes, organizadas generalmente en función de los países de procedencia de los menores. Estas asociaciones la mayoría de las veces no tienen sede física propia o son compartidas con otras asociaciones en instalaciones de participación ciudadana, pero, sin embargo, tienen sedes virtuales a través de internet que les hacen alcanzar una proyección mayor. Sirven de plataforma para informar sobre aspectos preadoptivos, para formar en temas de postadopción, para vehicular de alguna forma el contacto con otros menores que tienen el mismo origen étnico y/o cultural, para organizar proyectos de apoyo y cooperación con los países de origen de sus hijos/as, etc.

			En palabras de la presidenta de CORA (Coordinadora Nacional de Asociación de Familias Adoptantes), en su comparecencia ante la Comisión Especial del Senado sobre Adopción Internacional en Septiembre de 2002: «Somos un montón de voluntarios con buena voluntad, con muchas ganas de trabajar, pero con recursos económicos y personales a nivel de tiempo muy escasos». Además de la solidaridad, el sentimiento de empatía entre aquellas personas que estaban embarcadas en la misma experiencia, favoreció la creación entre 1996 y 1998 de muchas de estas asociaciones.

		  El sentido de solidaridad o de responsabilidad social es un sentimiento frecuente entre las asociaciones de familias adoptantes y, sin duda, las facilidades que ofrece internet ha favorecido también el desarrollo de este espíritu. Así, se han creado múltiples listas de correos, foros, chats, etc., donde se pasa información actualizada de las últimas noticias, se asesora sobre los procedimientos a seguir en cada país, se organizan kedadas, donde conocerse y tener actividades familiares, etc. Se puede hablar de una comunidad virtual, puesto que la mayoría de las relaciones son virtuales, que aglutina a un colectivo muy variado, pero que tiene como elemento común el ser o querer ser una familia adoptiva.

		
            
                        Adopción Internacional en españa 2005
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                        Edad de los adoptados
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La Adopción Nacional

			 Los progresivos avances en los sistemas de protección de menores y los apoyos a la estructura familiar han ido ocasionando que cada vez sea menor el número de niños españoles en situación de ser propuestos para un proceso adoptivo. Esta situación ha dado lugar a la saturación de las listas nacionales de solicitantes de adopción, con tiempos de espera muy largos, en torno a los 8 años si se quiere adoptar un bebé.

			Antes de que un niño pase al programa de adopción, los servicios sociales agotan todas las vías para conseguir que permanezca con sus padres biológicos y, en caso de que las medidas adoptadas no den resultados, se estudia la posibilidad de reubicar al menor dentro de la familia extensa, es decir, con abuelos o tíos. Sólo en el caso de que esta vía no sea posible, el menor es asignado en preadopción. Un proceso que se prolonga, a veces, durante años, debido a la judicialización del caso si la familia biológica recurre el auto de adopción o porque la situación que provocó el desamparo del menor desaparezca, en cuyo caso no se tramitaría la adopción, ya que el menor volvería con su familia biológica. Todas estas circunstancias han hecho que el número de adopciones nacionales disminuyan, de forma que sólo representen el 20% del total de adopciones realizadas por familias españolas.

			En España había en 2005 alrededor de 33.000 niños y niñas tutelados por organismos públicos, de los cuales, 14.617 estaban en centros de protección de menores. Un número algo superior, 15.893 vivía con la familia extensa o con familias ajenas en régimen de acogimiento familiar administrativo (con el consentimiento de los padres biológicos). Otros pocos, 2.822 estaban en acogimiento familiar judicial (con la oposición de los progenitores). Sólo una minoría es adoptable, pero es imposible de cuantificar debido a las variaciones que experimentan en función de decisiones personales de las familias biológicas. En concreto, en 2005 sólo fueron adoptados 691 menores, porque más del 80% vuelve con sus padres biológicos o mantiene vínculos con ellos.

			Las vacilaciones de los padres biológicos y las discrepancias entre servicios sociales y jueces hacen que muchos de estos niños pasen la mayor parte de su infancia (y dos o tres años son muchos para una vida de cinco o seis) sin afectos seguros en centros de acogida, que tenían que ser temporales. En otros casos, niños y niñas que han encontrado esos afectos seguros en familias en las que estaban en régimen de acogimiento preadoptivo, han visto como estas discrepancias terminaban con sus posibilidades de tener una familia y acaban de nuevo en centros de acogida, como en el famoso caso de la niña Piedad en Canarias. Después de una larga batalla en los medios de comunicación y en los juzgados, tanto por parte de la familia con la que estaba en acogimiento preadoptivo, como por asociaciones de protección de la infancia, y después de largas discrepancias entre las distintas administraciones, la niña volvió a un centro de menores. Pasados dos meses de su ingreso, la Asociación para los Derechos del Niño y de la Niña (PRODENI) denunció el «maltrato institucional» que se estaba dando a esta niña porque, después de separarla de la familia preadoptiva, con informes técnicos que aconsejaban lo contrario, la menor continuaba internada en un centro y, además, se habían suspendido las visitas de su madre biológica por ser perjudiciales. En estos momentos se desconoce si esa suspensión de las visitas ordenada por la Audiencia Provincial es definitiva o provisional, pero lo cierto es que la menor, a su corta edad, está sufriendo las discrepancias de un sistema, que no contempla que la vida de un niño o una niña no se puede paralizar en espera de que los adultos se pongan de acuerdo. El interés supremo debía ser el del menor y no el de nadie más.

			Todas estas circunstancias pueden dar respuesta a la pregunta tan frecuente de por qué adoptar en otro país cuando aquí también hay niños que necesitan una familia. Aún recuerdo cuando presenté la solicitud para acogimiento temporal en el año 1991, estando abierta a la posibilidad de un grupo de hermanas y con un espectro amplio de edades. La administración tardó diez años en contestar y sólo para preguntar si seguía interesada en el acogimiento. Para esa fecha, ya había adoptado a mi primera hija en China y estaba en trámites para la segunda. Fueron los mismos técnicos de la administración los que me aconsejaron cerrar el expediente puesto que, en mis circunstancias, las posibilidades de acceder a la adopción nacional eran, no sólo mínimas, sino inexistentes.

			Familia biológica y familia adoptiva ¿igual o diferente?

			Según la Convención de los Derechos del Niño de 1989, uno de los derechos básico de todo niño o niña es el de tener una familia. Cuando la familia biológica no puede proporcionarles los cuidados necesarios para vivir y desarrollarse en su propio seno, puede ser dado en adopción, de forma que esos cuidados sean, entonces, proporcionados por una familia adoptiva.

			Con la adopción se trata de buscar el interés superior del menor, proporcionándole una familia. No se trata de dar solución al deseo o necesidad de los adultos de ser padres o madres, aunque ellos también se verán beneficiados, cumpliendo su anhelo de paternidad o maternidad. 

			Por tanto, nos encontramos ante una tríada: los menores, los padres biológicos y los padres adoptivos. O dicho de otra forma, tenemos, unos menores y dos familias, la biológica y la adoptiva. De la comprensión de esta realidad y de los sentimientos que provoque, va a depender en gran parte el buen desarrollo de la dinámica interna de la familia adoptiva.

			Y la realidad es que para que esa familia se haya podido formar, la madre biológica ha tenido que renunciar a ese hijo/a, lo cual, la mayoría de las veces, ocurre por múltiples factores, que pueden ir desde motivos económicos a incapacidad para asumir su rol de madre, inmadurez emocional, falta de apoyo del padre de la criatura o de la familia, la situación en la que se produjo la concepción (incesto, violación, etc.), o por cuestiones de índole cultural, en sociedades donde se prima el nacimiento de los varones.

			En estas circunstancias, el embarazo puede provocar en la madre sentimientos ambivalentes de amor y de rechazo, que el bebé in útero percibirá y que le podrá marcar emocionalmente en su vida futura. Por otra parte, el sentimiento de pérdida, generalmente produce un duelo que acompañará a las madres que tienen que entregar a sus hijos, durante toda la vida.

			Muchas veces se trata de mujeres que han preferido preservar la vida de sus hijos y entregarlos en adopción, buscando una vida mejor para ellos, en vez de tomar la opción de abortar.

			Por otro lado, un porcentaje importante de las familias adoptivas llegan a la decisión de adoptar después de ímprobos esfuerzos por tener hijos biológicos, lo cual les ha proporcionado un desgaste emocional como individuo y como pareja. Los sentimientos de rabia, impotencia, etc. que provoca la renuncia al hijo biológico, deben tener una elaboración adecuada, a través del duelo por el hijo que no podrán tener, y permitir, así, el advenimiento de un nuevo hijo soñado, el adoptado.

			Por su parte, el niño/a entregado en adopción, puede presentar algunas características que deriven de la problemática psicosocial de su embarazo: ingesta por parte de la madre de alcohol, drogas, efectos del consumo de tabaco, malnutrición, estado emocional de la madre (depresión, ansiedad, estrés), que pueden influir en el desarrollo del feto, tanto a nivel físico como emocional. Además, la separación de la madre siempre es una experiencia traumática, que necesitará de su correspondiente elaboración, a través del duelo.

			Por tanto, las familias adoptivas tienen características que les son propias, como son: estar formadas por una tríada, la ausencia de consanguinidad, con lo que esto supone de desconocimiento de la historia genética, una experiencia traumática de abandono, los efectos negativos de los períodos de institucionalización, a veces, una dolorosa historia de infertilidad, etc.

			 Además, a diferencia de la familia biológica, la familia adoptiva debe demostrar su idoneidad para ejercer la maternidad/paternidad, sometiéndose a largos procesos burocráticos, llenos de incertidumbre, con la diferencia añadida de que muchas veces los hijos o hijas proceden de países con lenguas y costumbres muy diferentes a las suyas, y, en algunos casos, con características étnicas diferentes.

			De qué forma y manera pueden afectar todas estas circunstancias a la vida futura del niño o niña adoptado es imprevisible. Por una parte, está la capacidad de resiliencia del ser humano, capaz de superar experiencias muy adversas y negativas, y, por otra parte, está la capacidad de los padres y madres adoptivos de ejercer una función reparadora en las vidas de sus hijos.

			Lo que sí tienen en común las familias biológicas y las adoptivas, es que todas tienen como objetivo el bienestar físico y emocional de cada uno de sus miembros. También comparten la calidad del vínculo, el sentimiento de pertenencia, y el cumplimiento de roles, que pueden ser tan válidos y profundos en las familias adoptivas como en las biológicas.

			Aunque, la percepción social de la adopción ha cambiado, pasando de ser un fenómeno invisible, del que no se hablaba, a ser un fenómeno socialmente visible y plenamente aceptado, sin embargo, no es infrecuente encontrar hoy día familias que todavía lo mantienen en secreto.

			Muchas de estas familias dicen que no informan a sus hijos/as acerca de su origen «para no hacerles sufrir», puesto que es lo mismo ser una familia adoptiva que biológica, y consideran que la adopción es un hecho traumático. Lo realmente cierto es que la adopción es un hecho reparador y restaurador de otro suceso realmente traumático, que es el abandono.

			En muchos de estos casos, por lo general, se trata de padres y madres que no han asumido el dolor que les ha producido la imposibilidad de concebir y tratan de evitarse ellos mismo el sufrimiento que significa aceptarla.

			En estos casos, el argumento sería: si la parentalidad adoptiva es equivalente a la biológica ¿por qué no hablar de ella? En realidad, este planteamiento, que trata de igualar, en el fondo lo que hace es precisamente todo lo contrario, reforzar que los lazos de sangre son más fuertes que los adoptivos.

			Lo que suele ocurrir es que cuando los hijos/as se enteran, y más tarde o más temprano lo hacen, suelen reaccionar con ira y con furia, acompañadas por la humillación de sentirse traicionados. También pueden sentir que tienen una deuda pendiente con los padres biológicos por el abandono padecido y con los adoptivos por lo que le han ocultado de su historia. Por estos motivos, mentir acerca del origen constituye una de las causas de fracaso en las familias adoptivas.

			En este sentido acaba de salir una legislación que permite inscribir España como país de nacimiento de un niño/a adoptado en el extranjero. Esta medida no sólo intenta negar sus raíces, sino incluso borrarlas, con las consecuencias negativas que eso puede suponer para la formación de su identidad.

			También nos encontramos con familias que, aún reconociendo que los hijos/as son adoptados y no teniendo ningún problema para informarles de ello, mantienen la postura de que no hay ninguna diferencia entre la parentalidad biológica y la adoptiva, como si las diferencias fueran negativas. Quizás confunden diferencia con discriminación, pero mientras la discriminación es limitante, la diferencia es enriquecedora.

			En un afán por tratar a todos por igual se puede caer en el error de negar a los adultos dos experiencias de paternidad/maternidad diferentes, y a los niños/as dos realidades también muy diferentes; que si no se tienen en cuenta lo que provocan es precisamente aquello que se pretende evitar, la discriminación.

			 Esto es lo que ocurre, por ejemplo, cuando en un afán por «normalizar», se escolariza a los menores adoptados en edad escolar según un criterio cronológico y se espera que tengan unos comportamientos, unos hábitos y unos conocimientos iguales a los de los nacidos en el país, con la diferencia de que muchos de ellos no han estado escolarizados o no han tenido las mismas experiencias ni las mismas oportunidades.

			Porque, aunque la familia adoptiva es tan válida y tan buena como la biológica, se constituye de forma diferente, porque lo hace sobre dos pérdidas: el del abandono originario y real en el niño/a, con la consiguiente institucionalización, y el de la renuncia a la parentalidad biológica en los adultos, en caso de infertilidad o monoparentalidad, y esto supone que el sistema familiar, en su conjunto, debe enfrentarse a una serie de factores estresantes.

			En el caso de los menores, entre estos factores estresantes pueden estar la carencia de habilidades sociales, la hiperactividad, problemas para crear vínculos de apego con la familia, conductas sexuales inapropiadas, problemas cognitivos, etc. En el caso de algunos padres y madres adoptivos, estos factores estresantes pueden ser expectativas poco realistas, duelos no elaborados o maternidad/paternidad idealizada debido a largos años de espera.

			La familia adoptiva comparte muchas vivencias con el resto de formas de vida familiar que encontramos en el siglo XXI, pero se construye desde un espacio corporal, mental y afectivo diferente y que les son propios. Por tanto, tiene tareas, procesos y dificultades que las demás desconocen por completo como los trámites y gestiones para conseguir la idoneidad, los daños y secuelas provocados por la historia del abandono, la revelación de la condición de adoptado, etc. Lo mismo ocurre con otras formas de acceder a la parentalidad, como puede ser la inseminación artificial. Cada una tiene sus propias peculiaridades y sus propias vivencias, sin que ninguna se pueda considerar con menoscabo de las otras.

			H. David Kirk, en su obra Shared Fate, ya en 1964 defendía que ser una familia adoptiva no era lo mismo que ser una familia biológica y que lo que hacía una adopción exitosa no era que pareciera una familia biológica, sino que la adopción más exitosa era aquella en la que la familia era consciente de que tendría que afrontar diferencias para las que quizás no tenía todas las respuestas, o con las que nunca pensó que se tendría que enfrentar; pero que estaba dispuesta a trabajar para ser capaz de responder a esas necesidades, porque ser padre o ser madre, adoptivo o biológico, en definitiva, es eso, procurarles a los hijos o a las hijas un desarrollo lo más completo y feliz posible.

			Según sus investigaciones, cuando la familia adoptiva rechaza las diferencias, hay menos comunicación y más probabilidad de tener relaciones conflictivas, mientras que aquellas familias que reconocen las diferencias, tienen mejor comunicación y, por tanto, mayor estabilidad.

			De acuerdo con la opinión de los expertos, las familias desarrollan, básicamente, tres tipos de modelos o patrones de relación para enfrentarse a las tareas específicas que conlleva la adopción: aceptación, rechazo o insistencia frente a las diferencias.

			El modelo de negación de las diferencias suele ser más funcional cuando la niña o niño que se ha adoptado es muy pequeño, así como en los inicios de la relación paterno-materno-filial, ya que en esos momentos es de primordial importancia el desarrollo de un vínculo afectivo fuerte y la presencia de unos modelos de identificación que le sirvan al adoptado/a para desarrollar un sentido de pertenencia a su familia.

			Una vez pasada la etapa inicial, el modelo que mejor funciona es el de aceptación de las diferencias, ya que permite al niño/a adoptado un espacio en la familia en el que pueda reconocer, expresar, sentir, preguntar acerca de sus orígenes, etnia, cultura, etc. Este modelo permite a los padres/madres y a los hijos/as explorar los sentimientos de ser diferentes y tratar esas diferencias, que estarán presentes a lo largo de la vida, facilitando en el niño/a el desarrollo de la propia identidad y del sentimiento de pertenencia familiar.

			El modelo de insistencia en las diferencias, es el que más riesgo de disfuncionalidad puede presentar, por dificultar el proceso de identificación y sentido de pertenencia a la familia. En este modelo la familia da mucha relevancia a la historia previa del niño y a sus antecedentes genéticos, especialmente en momentos conflictivos, con los cual «envían» al hijo/a de forma más o menos implícita, mensajes peyorativos sobre su familia biológica, su etnia o su cultura. Es por ello que en este modelo relacional, el hijo/a adoptada puede sentirse tratado como un extraño y no identificarse con su familia adoptiva.

			Este modelo, sin embargo, puede aportar cierta utilidad al adolescente, que al abordar la crisis relacionada con su identidad (¿quién soy, quiénes son los míos?, etc.), contaría con una gran presencia de elementos sobre sus orígenes, ayudándole a desarrollar una fuerte identidad. Para ello sería necesario que en ese modelo de insistencia se utilizaran las diferencias en sentido positivo, pues al contrario lo único que llevaría sería a una identidad confusa, negativa o problemática.

			Es lo que ocurre en aquellas familias que usan este patrón, en momentos de disfuncionalidad familiar, para asociar determinados comportamientos del hijo/a adoptado a estereotipos ligados a su cultura o etnia de origen.

			En conclusión, el hecho de reconocer la diferencia, que no es deficiencia, el hecho de buscar puntos de contacto a través asociaciones de familias adoptivas, de revistas o de foros de Internet, el hecho de formarnos para poder ayudar a nuestros hijos e hijas a asumir de manera positiva su propia historia, no supone ningún peligro de crear guetos, como temen algunas personas que defienden la postura de que las familias adoptivas no tenemos unas características que nos son propias, sino todo lo contrario. Es procurarse los recursos necesarios para hacer que nuestros hijos e hijas puedan vivir sus vidas con la mayor plenitud posible.

			La familia adoptiva, vivida desde esta perspectiva, es una fuente de satisfacción y de enriquecimiento, que difícilmente podíamos imaginar cuando iniciamos, a veces de manera algo ingenua, los primeros pasos hacia quienes se convertirían más tarde en centro de nuestro universo vital.

			La experiencia de la Adopción Internacional en otros países

			En España, debido a lo reciente del fenómeno, no contamos con estudios longitudinales que revelen la evolución de los menores adoptados durante la adolescencia y la juventud y su llegada a la edad adulta, pero en otros países con más tradición en la adopción internacional sí existen.

			Con las precauciones necesarias, derivadas de una situación contextual diferente a la española, y evitando extrapolaciones que no siempre son las adecuadas, estas investigaciones pueden proporcionar una información muy valiosa: tanto a las instituciones públicas, como a los profesionales que trabajan en el ámbito de la adopción, como a las familias adoptivas, para ser capaces de responder, cada uno desde el ámbito que le es propio, a las necesidades de aquellos niños y niñas que nacieron a la vida en lugares lejanos, pero que van a crecer como ciudadanos españoles y como hijos e hijas que ocupan el centro de nuestros corazones y nuestras vidas.

			Suecia es uno de los países con mayor número de menores adoptados por habitantes del mundo. La mayoría de las familias adoptivas son de clase media y tanto económicamente, como desde el punto de vista educativo, están por encima de la media.

			Un estudio llevado a cabo por Anders Hjern, de la Comisión Nacional de Salud y Bienestar, comparó la salud mental y el nivel de adaptación social de cuatro grupos de población nacidos entre 1970 y 1979 y que continuaban viviendo en Suecia en 1985: jóvenes adultos adoptados internacionalmente antes de los 7 años, hijos biológicos de las familias adoptivas, jóvenes adultos nacidos en Suecia de padres suecos y jóvenes adultos hijos de inmigrantes que hubieran llegado Suecia antes de los 10 años.

			Los resultados mostraron que, en el grupo de los adoptados, el 82% de los chicos y el 92% de las chicas, tanto en la adolescencia como en la edad adulta, no habían tenido problemas de adaptación ni ningún indicador de trastornos de salud mental, aunque a una minoría sí le había resultado difícil crecer en Suecia.

			El estudio también reveló que una proporción más alta de adoptados, comparados con los no adoptados, tenían problemas. Los adoptados internacionales tenían tres o cuatro veces más probabilidades de tener problemas mentales serios, como suicidio, intentos de suicidio e ingresos psiquiátricos que los no adoptados y cinco veces más posibilidades de cometer delitos o tener problemas con el alcohol, comparados con otros suecos en parecidas circunstancias socioeconómicas.

			Los resultados del estudio levantaron una gran polémica en Suecia, que, además, se vio avivada con la emisión, en un canal público de televisión, de un emotivo documental hablando de los efectos negativos de la adopción internacional. En respuesta, Tove Lifvendahl, adoptada coreana, y una de las líderes más importantes del Partido Moderado, escribió un artículo en el periódico de más tirada de Suecia, pidiendo que se acabara con la persecución a que estaban siendo sometidos los niños adoptados y sus familias, ya que, no se debía olvidar que la inmensa mayoría de las familias adoptivas tenían vidas tan felices como cualquier otra en Suecia, sin intentos de suicidio, ni consumo de drogas ni nada por el estilo.

			El estudio de Hjern muestra una serie de cuestiones que son dignas de tener en cuenta:

			La mayoría de los adoptados internacionales, a pesar de iniciar sus vidas en circunstancias muy adversas, no se ven afectados por problemas psicológicos o de adaptación grave, una evidencia más de la capacidad de resiliencia del ser humano.

			Los bajos porcentajes de problemas de salud mental o desajustes sociales en los hijos biológicos de familias adoptivas muestran que los factores relacionados con los padres adoptivos tienen poca importancia en el origen de los problemas de los adoptados como grupo. Los resultados muestran que los padres/madres adoptivos, como grupo, son más competentes que otros grupos parentales, lo cual es un resultado repetido en otros estudios.

			Los riesgos de desajuste social o de problemas mentales son más altos para aquellos adoptados con familias de mayor nivel socieconómico. Una posible explicación puede ser que estas familias ponen más presión y tienen expectativas más altas para sus hijos, tanto a nivel escolar-académico, como en otras áreas de la vida que aquellas con niveles socioeconómicos más bajos. Sentimientos crónicos de no ser capaz de alcanzar las expectativas de los padres puede ser un importante factor estresante que influya en el desarrollo emocional del adoptado/a.

			Los adoptados internacionales que presentan problemas, obtienen resultados muy similares a los del grupo de hijos de inmigrantes, con proporciones ligeramente más altas en desórdenes mentales y ligeramente más bajos en desajustes sociales. El resultado es sorprendente, puesto que la mayoría de las familias inmigrantes tienen niveles socioeconómicos más bajos. Quizás esta similitud se pueda entender en función de los prejuicios y la discriminación que pudiera existir contra los jóvenes con una apariencia no-sueca. Esta clase de experiencias afecta a la autoestima y a la formación de la identidad de una manera negativa.

			En otro estudio llevado a cabo en Holanda por Wendy Tieman, los resultados son muy similares, llamando la atención el hecho de que, como en el caso sueco, los varones adoptados muestran una mayor vulnerabilidad que las mujeres a las experiencias negativas en edades tempranas.

			En Estados Unidos, en estudios similares, también encontraron que los adoptados varones tenían peores resultados que las mujeres adoptadas, comparados con la población general, en relación al consumo de drogas, el bienestar psicológico y algunos problemas de conducta, situándose el porcentaje de adoptados que no tenían problemas de desajuste social ni problemas mentales, en torno a los mismos porcentajes que en Suecia.

			Especialistas de la Universidad de Leiden, en Holanda, analizaron 34 estudios sobre salud mental y otros 64 sobre problemas de comportamiento publicados en todo el mundo entre 1950 y 2005 para comparar la evolución de niños dados en adopción en el extranjero o en su país de nacimiento. Contrariamente a lo que los propios especialistas hipotetizaron antes de comenzar, los adoptados internacionales se adaptaron bien a su nuevo entorno familiar, mejor incluso que los adoptados nacionales. Estos pequeños fueron enviados a especialistas en salud mental más a menudo y, en general, dieron muestras de una mayor tasa de problemas de comportamiento que los adoptados internacionales, que a su vez, precisaron mayor atención psicológica que los biológicos, aunque las diferencias eran pequeñas. Los peores resultados se observaron entre aquellos que habían tenido peores condiciones antes de ser adoptados. Cuidados médicos insuficientes, malnutrición, separación de la madre o negligencia y abusos en los orfanatos eran las causas más frecuentes.

			Según los autores, la buena adaptación podía explicarse, en parte, debido al perfil de las familias que adoptan internacionalmente: muy motivadas y con un buen estatus socioeconómico, que les permite invertir en el desarrollo de sus hijos.

			En otro estudio llevado a cabo en Suecia, se analizó el modo en que los jóvenes adultos adoptados internacionales se comportaban en el mercado laboral. Aunque el estudio no está completado, los autores anticiparon que alcanzaban el mismo nivel educativo que los suecos nacidos en Suecia y un nivel más alto que los inmigrantes que llegaron al país antes de cumplir los 10 años. En cuanto al nivel de ingreso tienen, de media, ingresos inferiores en un 4% a los de los suecos de nacimiento, y un poco más altos que los emigrantes de segunda generación. En cuanto a la incidencia que pueda representar el no tener una apariencia sueca, el estudio revela que esta circunstancia tiene una influencia pequeña.

			Un resultado curioso de este estudio es que los adoptados internacionales tienen más dificultades para alcanzar un estatus marital o similar, no sólo que los suecos de origen, sino también de la población emigrante. Un resultado similar aparece en las estadísticas de un encuentro de adoptados coreanos de todo el mundo, que se celebró en Estados Unidos.

			Este dato, quizás, se pueda entender con las reflexiones de una joven vietnamita adoptada por una familia australiana: «me he dado cuenta recientemente de que mis relaciones pasadas han sido sacrificadas como resultado de mi miedo al abandono. Reflexionando, he tomado conciencia que mis relaciones íntimas han sido inconscientemente saboteadas por mí, debido a mi instintiva falta de confianza. Creo que ésta era mi forma de asegurarme de que no sería abandonada otra vez, como me ocurrió hace muchos años, por parte de mis padres vietnamitas. Mi temor de ser abandonada por aquellos en los que confiaba me ha hecho dudar de la fortaleza de todas mis relaciones anteriores, incluso aunque ellos no se lo merecieran. Al menos, ahora que me he dado cuenta de este patrón de conducta, espero que futuras relaciones tengan mayores posibilidades de sobrevivir».

			Todos estos resultados no los deberíamos dejar pasar desapercibidos, por las implicaciones que tienen para nuestros hijos e hijas, para nosotros como familias adoptivas y para los demás agentes psicosociales que intervienen en los procesos adoptivos, con objeto de disminuir el número de adoptados que tienen problemas de ajuste en la sociedad de acogida, independientemente de que sean una minoría.

			Según Hjern, las familias adoptivas deberían obtener ayuda psicológica tan pronto como fuera posible, cosa que al parecer no ocurrió en el caso sueco, porque muchos profesionales de la salud mental pensaban que estas familias contaban con recursos suficientes para enfrentar por sí mismas los problemas. En estos casos, ser una familia acomodada había sido más bien un obstáculo que una ventaja. En España puede estar ocurriendo lo mismo con ciertos problemas escolares.

			Otra medida importante sería informar a las familias de la existencia de riesgos mayores de inadaptación en hijos adoptados que en hijos biológicos, especialmente en aquellos adoptados a más edad. Por una parte, la pobreza extrema y, en consecuencia, una desnutrición severa durante el embarazo y los primeros años de vida, pueden afectar al desarrollo del cerebro de una forma, a veces, casi irreversible. Por otra parte, una institucionalización prolongada, carente de unos cuidados mínimos, puede provocar desajustes e inadaptación social y afectiva a posteriori.

			 Durante los años 70, cuando se hicieron las adopciones de estos jóvenes adultos, era creencia popular en esos países que los adoptados internacionales tenían exactamente las mismas posibilidades de tener una buena vida que los hijos biológicos nacidos en la propia familia. Se pensaba que amor, buena alimentación y respeto podrían conseguirlo. Hoy se sabe que esto, aunque es necesario, no es suficiente.

			Es interesante observar cómo esta ingenuidad de las familias que adoptaron en la década de los 70 está muy extendida hoy entre las familias españolas que han adoptado en la década de los 90 y en los primeros años del nuevo siglo.

			Los resultados de estudios de este tipo, y la opinión de expertos en el tema, que llevan trabajando mucho más tiempo que nosotros en España, deberían hacernos reflexionar para, en la medida de lo posible, disminuir las posibilidades de desajustes y problemas cuando los que hoy son niñas y niños, algunos de ellos entrando ya en la adolescencia, lleguen a la edad adulta.
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